
INFORME ANUAL DEL COMISARIO 

    

1 concordancia con las disposiciones del Articulo 321 de la ley de 

  

Compañias: ase como tambico ca la Resolución 90 153,005 y demás   

  

Disposiciones afines de la Supermendencia de Compañías, CUMPLO cn 
    presemturles el sigunete informe del Cor 

SYSCLOUDSEC S.A, para el Eo 
diciembre del 2014 

rio de la Comp 
  

xo Económico terminado al 31 de 

  

L- En 
permanente colaboración de todos los admmmstradores de la Compañsa 
  umphimento de mus funciones de Comisario, he contado con la 

    correspondencia, los: bros de Actas de la Junta General de 
Arciómstas: y de Directorio, hbro talomrio, libro de Acciones y 
Arciomstas. in como los comprobantes y labros de Contabilidad, se Mov 

  

y se conservan de conformidad con lus disposiciones legales 

Com relución a los Estudos Fi 
activa y sus saldos son confiables 
    mercros de la Compañía, la misa está      

. 
terminado al 31 de diciembre del 2013 
    adjuntan los: Estados: Fimuncieros correspondiente al periodo 

Aentimente, 

  

Ing Patricio Sumamuego Palacios 
COMISARIO. 
CL H0707689521


